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  Asunto  Resuelve memoriales  

  Proceso  Acción Popular 

Accionante Mario A. Restrepo Z. 

Accionada  Coopidrogas – Cooperativa Nacional de Droguistas 

Detallistas 

Vinculados Personería Municipal de Pereira, R. y otros 

Procedencia Juzgado 2º Civil del Circuito de Pereira 

Radicación 66001-31-03-002- 2022-00158-01 (2340) 

Mg. sustanciador DUBERNEY GRISALES HERRERA 
 

 

 

SIETE (7) DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Conforme al artículo 43-2º, CGP, se rechaza el memorial de Cotty Morales 

C., por dilatorio e improcedente (Carpeta 02SegundaInstancia, carpeta 

C02ApelacionSentencia, pdf Nos.017 y 022): (i) La irregularidad procesal alegada 

carece de fundamentos fácticos concretos para el caso [Art.135, CGP]; (ii) La 

información sobre accesibilidad al portal web de la Rama Judicial, no guarda 

relación con el objeto del litigio. 

 

También, (iii) Puede consultar las decisiones mediante el estado virtual 

[Art.9, Ley 2213] o el enlace del expediente, previa solicitud a la secretaría; y, 

(iv) Los cuestionamientos referentes a las costas procesales y la tasación de 

agencias, entre otras, atañen a la apelación que pretirió formular; pretende 

revivir la oportunidad ya desechada. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

DUBERNEY GRISALES HERRERA 

MAGISTRADO 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

 
11-12-2023 

 
CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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